
RESOLUCION Nº 033/13 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                               La necesidad de reforzar con personal permanente la 
Secretaría de Ambiente de la Municipalidad de Capilla del Monte, en especial en la Planta 
de Reciclado como así también  en la logística de recolección de materiales recuperables; 
 
                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: DISPONESE que el empleado municipal Sr  Gustavo Ramón  Bracamonte, 
legajo 784,  Maestranza y Servicios Generales de IV- Categoría 5,  pase a prestar 
servicios en la Secretaría de Ambiente de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE al agente con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 22 de febrero de 2013.- 
 

Firmado:   OSVALDO MARQUES                    GUSTAVO A. SEZ 
                      SEC. GOB.                               INTENDENTE MPAL. 


